
ANEXO No. 2 
 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
 

1. Cumplir con el objeto contractual. 

 

2. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y trabas.  

 

3. Responder en los plazos que la POLICÍA NACIONAL establezca en cada caso, los requerimientos de 

aclaración o de información que le formule.  

 

4. Cumplir cabalmente con sus obligaciones, frente al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales 

(De conformidad con lo establecido en la Ley 1562 de 2012), por cuanto el cumplimiento de ésta obligación 

es requisito indispensable para la realización de cualquier pago.  

 

5. Constituir en debida forma y aportar al Grupo Contractual y Seguimiento de la Dirección de Antinarcóticos 

o quien haga sus veces, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscripción del contrato, la 

Garantía Única. 

 

6. Guardar la confidencialidad de toda la información que le sea entregada y que se encuentre bajo su 

custodia o que por cualquier otra circunstancia deba conocer o manipular y responderá civil, penal y 

disciplinariamente por los perjuicios de su divulgación y/o utilización indebida que por sí o por un tercero 

se cause a la administración o a terceros.  

 

7. No acceder a peticiones o amenazas, de quienes actuando por fuera de la ley pretendan obligarlo a hacer 

u omitir algún acto o hecho, el CONTRATISTA deberá Informar de tal evento a la Dirección Antinarcóticos 

de la Policía Nacional y a las autoridades competentes para que se adopte las medidas necesarias.  

 

8. Mantener activa la cuenta corriente o de ahorros reportada para los pagos con el fin de evitar traumatismos 

en el proceso de ejecución del contrato. 

 

9. Restituir a LA POLICÍA NACIONAL los elementos que haya colocado a su disposición para el desarrollo 

del objeto contractual, cuando se lo requiera o al finalizar el contrato, en caso que se hayan suministrado.  

 

10. CATALOGACIÓN. - EL CONTRATISTA deberá proporcionar la información necesaria para denominar, 

clasificar, identificar y numerar los artículos de abastecimiento relacionados y/o incluidos en el objeto del 

contrato, dentro del plazo y en las condiciones señaladas por el Supervisor, quien acreditará el 

cumplimiento de la presente cláusula, mediante un certificado en que conste la entrega total de la 

información requerida. La presente certificación será necesaria para la liquidación del contrato. 

Entendiéndose no finalizada la entrega de los bienes objeto del contrato, en tanto no se cumplan las 

obligaciones de la cláusula de catalogación. 

 

11. Incluir todas aquellas obligaciones que el contratista debe cumplir con el fin de alinear la actividad 

contractual a las buenas prácticas en materia ambiental.  

 

12. Cumplir cabalmente con sus obligaciones frente al sistema de seguridad social integral y parafiscales 
(Cajas de compensación Familiar, Sena e ICBF), por cuanto el cumplimiento de esta obligación es 
requisito indispensable para la realización de cualquier pago. 

 

13. El contratista se compromete a cumplir con las directrices conforme a la implementación del Sistema de 

Gestión y Seguridad y Salud en el Trabajo en la Policía Nacional, mediante la Resolución No. 01956 del 25 

de abril de 2018, “Por la cual se adopta las directrices de evaluación al SGSST, para los contratistas y 



subcontratistas, bajo cualquier modalidad de contrato civil, comercial y administrativo, organizaciones de 

economía solidaria y del sector cooperativo, a las agremiaciones u asociaciones que afilien trabajadores 

independientes al Sistema de Seguridad Social Integral, las empresas de servicios temporales, estudiantes 

afiliados al Sistema General de Riesgos Laborales, trabajadores en misión y las personas naturales o 

jurídicas, que deban ejecutar cualquier objeto contractual y/o se vinculen a la Policía Nacional, a través de 

contratos de prestación de servicios y los visitantes permanentes y transitorios a los centros de trabajo”, 

como requisito de cumplimiento para los contratistas. 

 

14. El contratista deberá anexar la planilla de aportes a seguridad social los primeros 5 días de cada mes de la 

afiliación vigente a EPS, ARL, AFP y mantener dicha afiliación y alcance de cubrimiento del nivel de riesgo 

de exposición, durante toda la ejecución de las actividades objeto del contrato. 

 

15. El contratista deberá cumplir con la normatividad vigente para las actividades de alto riesgo establecido en 

el Decreto 2090 del 2003 y demás normatividad vigente en la materia. 

 

16. Si el contratista o el personal bajo su cargo durante la ejecución del contrato, realiza actividades de trabajo 

en alturas deberá presentar el (certificado del nivel avanzado de trabajo seguro en alturas vigente), el cual 

debe realizarse su reentrenamiento cada año)en concordancia con la Resolución 1409 del 23/07/2012, así 

mismo los sistemas de protección contra caídas deben ser inspeccionados por lo menos una vez al año, 

por intermedio de una persona o equipo de personas avaladas por el fabricante y/o calificadas según 

corresponda y reportar al coordinador de trabajo en alturas el deterioro o daño de los sistemas individuales 

o colectivos de prevención y protección contra caídas, participar en la elaboración y el diligenciamiento del 

permiso de trabajo en alturas, así como acatar las disposiciones del mismo. 

 

17. Si se presentare cualquier accidente en el lugar en donde se ejecutan las actividades de mantenimiento 

objeto del presente contrato, será por cuenta del contratista el cubrimiento de los gastos que este genere y 

su responsabilidad por el no empleo de los elementos de seguridad industrial contemplada por la ley. 

 

18. En caso de presentarse un Accidente de Trabajo, corresponde al contratista realizar el respectivo reporte 

dentro del tiempo reglamentario además de adelantar la investigación del mismo en el marco de la 

Resolución 1401 de 2007, debiendo presentar una copia de la documentación al supervisor del contrato. 

 

19. El contratista hará uso adecuado y suministrara los Elementos de Protección personal al personal bajo su 

cargo, de acuerdo a lo estipulado en la Matriz de Elementos de Protección Personal E.P.P y la Matriz de 

identificación de peligros y riesgos previamente elaborada por él contratista  

 

20. Para la facturación de los bienes o servicios contratados, se debe tener en cuenta los lineamientos y 

parámetros contemplados en la circular externa 016 del 09 de marzo de 2021 establecidos por el Ministerio 

de Hacienda y Crédito Público,  por medio del cual se implementa el modelo de recepción de facturas de 

venta, notas débito y/o notas crédito, la cual es de obligatorio cumplimiento, de acuerdo con la Directiva 

Presidencial 09 del 17 de septiembre de 2020 “Lineamientos para el Pago de Proveedores del Estado” y la 

Resolución No. 000042 del 05 de mayo de 2020, “Por la  cual se desarrollan los sistemas de facturación, 

los proveedores tecnológicos” y el registro de la factura electrónica de venta. 

 

21. Las demás obligaciones del CONTRATISTA contenidas en el artículo 5º de la Ley 80 de 1993, así mismo, 

será civil y penalmente responsable por sus acciones u omisiones en la actuación contractual. 

 


